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Expediente 005 2022 0007600 

 

De conformidad con el artículo 90 del C.G.P. se INADMITE la demanda para 

que en el término de cinco (5) días proceda a subsanar lo siguiente: 

1. Aclare en los hechos y pretensiones de la demanda la suma que se 

persigue por concepto de capital insoluto respecto del pagaré 

Nro.7775009513, como quiera que, la misma difiere de lo señalado 

en números.  

 

2. Respecto al demandado de quien informó su correo electrónico, 

deberá indicar la fuente de donde lo obtuvo, conforme el artículo 8º 

del Decreto 806 de 2020. 

 

3. Acredítese debida y claramente la remisión del poder del correo 

electrónico inscrito en el registro mercantil de la demandante. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 

 
 

 

 
1 Estado electrónico 03 de marzo de 2022 
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